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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 500/2015-I-A 
EDICTO 

En el juicio de amparo 500/2015-I-A, promovido por Aurora Arroyo García, contra actos del Juez Primero 
Menor, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el trece de enero de 
dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a Eva Octaméndez García, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y 
señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 

La quejosa Aurora Arroyo García, reclama: “…El término constitucional de 9 de diciembre del año 2014, 
dictado por el C. Juez Primero Menor señalado como autoridad responsable, en la causa penal 114/2014/IV, 
por medio del cual se dicta en mi contra auto de formal prisión por el delito de lesiones….” 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 13 de enero de 2016 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
Ubaldo Montes García 

Rúbrica. 
(R.- 425941)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, como se ordenó en auto de veintiséis de noviembre de dos mil quince, dictado en el 
amparo directo 1221/2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Martha Irma 
Ávila Camacho, contra acto de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, consistente en el laudo de dos de junio de dos mil quince, dictado en el expediente laboral 
8845/i/09/2012; notificación que se hace a los terceros interesados Droguera Benavides, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Benavides Monterrey, Sociedad Anónima de Capital Variable, en razón de que se 
desconocen sus domicilios. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria 
de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 26 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 426750) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2016  
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En los autos del Juicio de Amparo número 1016/2015, promovido por HÉCTOR ALFREDO MARISCAL 
TRUJILLO, contra actos del SUPREMO TRIBUNAL MILITAR, consistente en LA RESOLUCIÓN DE 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
257/2015, EN EL QUE SE CONFIRMÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN; asimismo, se señaló a HUGO 
HERNÁNDEZ PACHECO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual,  
se ordenó por auto de esta fecha, emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través 
de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado 
que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 426937)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2016 
En los autos del Juicio de Amparo número 1049/2015-IV, promovido por DAVID HUGO VARA QUIROZ, 

contra actos de la SÉPTIMA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, consistente en LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA QUE SE 
NEGÓ LA ORDEN DE APREHENSIÓN; asimismo, se señaló a Gloria Guadalupe Márquez Ruiz, como 
tercera interesada, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ordenó por auto de esta fecha, 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través 
de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de  
la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 426938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

FERNANDO OCAÑA NUÑEZ 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto número III-399/2015, promovido por José Ascención 

Nuñez Mora, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Maravatío, Michoacán, dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 2459/2006, de 
Información Testimonial Ad-perpetuam, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Michoacán, con sede en Morelia, se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de doce de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley, por disposición expresa de su articulo 
2º, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo 
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necesario, dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de 
que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del siete de diciembre de dos mil quince, para 
la celebración de la audiencia constitucional, apercibido que de no comparecer, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Morelia, Michoacán, 12 de noviembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Rosa María Cortés Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 426727)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 

EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C.715/2015, promovido por DIONISIO CASTILLO PINO, contra actos de 
la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de once de diciembre de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a la parte tercero interesada SALOMÓN LOBATÓN CHACRA, MERY 

KASSIN DE LOBATÓN, ISIDRO LOBATÓN CHACRA y EMILIA ABADI ASQUENAZI DE LOBATÓN, para 
que comparezcan ante este Órgano Federal en el término de treinta días, a partir de la última publicación del 
presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 11 de Diciembre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 

Rúbrica. 
(R.- 426870)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de quince de febrero de dos mil dieciséis dictado en los autos del juicio de amparo número 

975/2015-8, promovido por ROBERTO HERNÁNDEZ SOTO, en contra de actos del Juez Primero Penal del 
Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JORGE BENADO 
ALARCON, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición 
en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 
garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 15 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

 Lic. Olivia Campos Valderrama. 
Rúbrica. 

(R.- 427157) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  
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en el Estado de Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Santos Sandoval Rodríguez, por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole 
saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1872/2015, promovido por Christian Iván 
Carrillo Castañeda, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal de esta capital y otras autoridades, 
consistente en la prisión preventiva, dentro de la causa penal 22/2010; asimismo se le hace saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, 
apercibido de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 
Igualmente, se hace de su conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia,  
se señalará nueva fecha para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, 26 de enero de 2016. 
Secretario de Juzgado. 
Lic. Juan García Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 427241)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo IV-1164/2014-1, promovido por José Ángel Flores Morales y Rolando 
Román Mejía, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, 
Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a los tercero interesados Diego Rodríguez Rodríguez y Francisco 
Hernández Barrientos, por ignorar su domicilio, a quienes se les hace saber que deberán presentarse en este 
juzgado Cuarto de Distrito en el estado, con sede en Boca del Rio, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente de la última publicación a efecto de emplazarlos a juicio, ya que la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del trece de mayo de dos mil 
dieciséis, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibidos que de no comparecer, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 2 de febrero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. 
Ingrid Alvarez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 427250)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
EDICTO 

HUGO ALEJANDRO ARANA GUTIÉRREZ 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de cuatro de febrero de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de 

amparo número V-1254/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 
en Mérida, promovido por Marco Antonio Bonilla Domínguez, contra actos de la Sala Mixta Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la infundada denegación de justicia 
que alega el quejoso está siendo objeto por parte de las responsables en el la causa penal 1269/2010, del 
índice del Juzgado Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, habiéndose admitido el juicio 
de amparo de mérito por auto de veintiséis de octubre de dos mil quince y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Hugo Alejandro Arana 
Gutiérrez, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple 
de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término 
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de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin 
hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 04 de febrero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Doris Dioné May Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 426753)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1512/2015 promovido por Claudio Jacobo Arías Díaz, contra actos de la Junta 

Especial número 57, de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de otra autoridad, por ignorarse domicilio de la 

parte tercera interesada a Beneficiadora de Frutas Cítricas y Tropicales de Colima, sociedad anónima de 

capital variable, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca a juicio dentro del término 

de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja 

copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio, 

y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en 

los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 29 de enero de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Bertha Alicia Carrillo Salinas 

Rúbrica. 

(R.- 427233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
21 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

Tercero interesada: Ingrid Lulibeth Alfonsín Martínez 
En el Juicio de Amparo 716/2015, promovido por David Alejandro Mota Guillen, contra actos del Juez 

Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, en el que señaló como acto reclamado el 
auto de bien preso de 17 de mayo del año 2015, dictado en la causa penal 183/2015, del Juzgado Tercero 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, por el delito de homicidio calificado. Se hace del 
conocimiento a Ingrid Lulibeth Alfonsín Martínez, que tiene el carácter de tercero interesada, por lo que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus derechos; apercibida que de 
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, infórmesele que queda a su disposición, 
en la secretaría de este órgano, copia simple de la demanda de garantías. 

Cancún, Quintana Roo, a 21 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Silvia Jiménez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 427259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
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en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de Febrero de 2016 
Miguel Ángel Flores Nájera (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 23/2015-I, instruido contra Gustavo Hernández Ontiveros, por un delito 

contra la salud, el once de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se señalaron las diez 
horas con cuarenta y ocho minutos del cuatro de abril de dos mil dieciséis, para el desahogo de la diligencia 
testimonial a cargo de Miguel Ángel Flores Nájera, ordenándose la notificación del citado testigo, por medio de 
edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, 
 zona Centro, en esta ciudad, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 
Silvia Karina Luján Malagón 

Rúbrica. 
(R.- 427473)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Campeche, Cam. 
EDICTO: 

A Nahum Esquivel Morales. 
En la causa penal 91/2011 instruida al procesado Ángel Moisés Ramírez Magaña, por el delito de 

portación de arma de fuego sin licencia, se ordenó notificar por edicto al testigo Nahum Esquivel 
Morales, que a las once horas con treinta minutos del cuatro de abril de dos mil dieciséis, deberá 
comparecer para el desahogo de diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora 
señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en 
Avenida Patricio Trueba y Regil número 245, colonia San Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 19 de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche,  

encargado del despacho, en términos del artículo 43, primer párrafo, de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia concedida a la titular  

de este juzgado, en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el dieciséis  
de febrero de dos mil dieciséis, por la Comisión de Carrera Judicial  

del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Enri Pacheco Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 427478)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado  
del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

TERCERA INTERESADA, MAGDALENA JIMÉNEZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 46/2015, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ROBERTO CARLOS USCANGA VICENTE, CONTRA EL LAUDO DE VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
TRES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL JUICIO 
LABORAL 483/2007; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de diciembre de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada, Magdalena Jiménez, por medio de edictos publicados por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
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República Mexicana, haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 19 de enero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 

Rúbrica. 
(R.- 426841)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LA TERCERA INTERESADA: ASAF BALA JORGE 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1955/2015 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por DIAZ DE LA CRUZ MA. JOSEFINA en contra de ASAF BALA JORGE Y 
OTRO, se dictó proveído de fecha dieciocho de febrero del dos mil dieciséis, del cual se provee que 
ignorándose el domicilio del Tercero Interesado ASAF BALA JORGE, se ordenó emplazar al antes citado al 
presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veinte de enero del dos mil 
dieciséis, dictada en los autos del toca 1955/2015; el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la 
Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Ciudad de México a 26 de febrero de 2016 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 427590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número D.C. 60/2016 promovido por RICARDO KARAM AHUAD, contra 

actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y del Juez Cuadragésimo 

Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado FERNANDO 

ALAIN MARTÍNEZ MIJARES, a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 427593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

En la causa penal 186/2000-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México, se comunica que en proveído de veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, este 
órgano jurisdiccional, en términos del artículo 182 N del Código Federal de Procedimientos Penales, dejó a 
disposición de quien acredite la legítima propiedad por el término de tres meses la cantidad de 
$129,795.00/100 (ciento veintinueve mil setecientos noventa y cinco dólares americanos), en virtud de que los 
mismos no constituyeron objeto o producto o instrumento del delito, apercibido que en caso de no hacerlo así 
o de no informar el impedimento que tenga para ello, causará abandono a favor del Gobierno Federal.  

Atentamente. 
Ciudad de México, 25 de febrero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero  
de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México. 
Lic. Rubén Caballero Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 427610)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO:  

Emplazamiento de los Terceros Interesados FELIPE DE JESÚS MORENO LÓPEZ y TROPIC´S GYM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.. 

En el juicio de amparo 1976/2015, promovido por Arturo Francisco López Razo, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la resolución 
de veinticuatro de agosto de dos mil quince, relativa al juicio laboral 5/2008, señalados como terceros 
interesados, y al desconocerse sus domicilios, el diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación 
de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, a 24 febrero de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 427618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Amparo Indirecto 1016/2015 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, en el juicio 

de amparo 1016/2015-II promovido por Erica Lizet Lozoya Gutiérrez, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial, con residencia en Cerritos, San Luis Potosí, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza a JESÚS SAUCEDO DE 
ANDA, por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que 
se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: Que el presente juicio de amparo lo promueve  
Erica Lizet Lozoya Gutiérrez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial, 
con residencia en Cerritos, San Luis Potosí, a quien reclama: “...Auto dictado con fecha 14 de julio de 
2015, dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, número 46/2015, del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial con residencia en la cabecera municipal de Cerritos, S.L.P. 
seguido por los señores JESÚS SAUCEDO DE ANDA y LIC. JOSÉ LORENZO ROBLEDO MARTINEZ en 
contra de la suscrita”; hágasele saber por este medio al aludido tercero interesado, que deberá presentarse 
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ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la calle Palmira número 905, Fraccionamiento 
Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 5º, código postal 78295, de la ciudad de San Luis Potosí, dentro 
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Asimismo, que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

San Luis Potosí, S. L. P., a 28 de Enero de 2016. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Gómez Ramírez 
 Rúbrica. (R.- 426851)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO. 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 1/2012, instruida contra Leonel Salinas López, este Órgano Jurisdiccional ha ordenado 

hacer saber a Delfina Granados Balbuena y la menor Brenda […], que deberán apersonarse en las 
instalaciones de este Juzgado de Distrito, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, segundo piso, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, debidamente identificadas,  
en punto de las doce horas con cuarenta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil dieciséis, para el 
desahogo de una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 16 de marzo de 2016. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado 
Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México. 
Lic. Ignacio Megeres Arriaga Yamin. 

Rúbrica. 
(R.- 427633)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“SANDRA LUZ, SIMÓN JUNIOR Y MAGALI DE APELLIDOS MENDOZA CHÁVEZ”. 
“Cumplimiento auto de quince de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Cuarto de Distrito en el 

Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, en el juicio de amparo 774/2015, promovido por Amairani 
Chantal y Cira Lizzett de apellidos Mendoza Vázquez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad, se les hace del conocimiento que les 
resulta carácter terceros interesados en términos articulo 5°, fracción III, inciso C) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, ordenándose emplazar a juicio por edicto, para que si a 
su interés conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones 640, Granja 39, fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún de carácter 
personal surtirán efectos por lista se publique en estrados de este juzgado. En inteligencia que señalaron las 
nueve horas con cuarenta minutos del nueve de noviembre de dos mil quince, para celebración audiencia 
constitucional. Queda a disposición en secretaría del juzgado copia de demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente, en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los quince días del mes febrero de dos mil dieciséis. Doy fe”. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Gustavo Vega Ascencio. 

Rúbrica. 
(R.- 427789) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTOS 

En el juicio de amparo 805/2015-II, promovido por Fredy Amarillas Cruz, contra actos del Encargado 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio, con residencia en esta ciudad, se dictó acuerdo y se 
ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento del tercero interesado Jorge Humberto 
Urías Romo, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado el juicio 
de amparo mencionado, en el que se reclama la negativa de inscribir el embargo que se realizó en el 
juicio laboral 2040/2011, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, con 
residencia en esta ciudad, se hace del conocimiento del tercero interesado, que deberá de presentarse 
en un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus 
derechos y señale domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese 
tiempo no comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se 
publique en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve horas con veinticinco minutos del veinticinco 
de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 19 de Febrero de 2016. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciada María del Rosario Alcántar Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 427796)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTOS 

En el juicio de amparo 260/2015-II, promovido por José Guadalupe Rodríguez Millanes, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal, con residencia en Huatabampo, Sonora y otras 
autoridades, se dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento del 
tercero interesado José Emilio Bajo Figueroa, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado 
se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que se reclama una orden de 
aprehensión, se hace del conocimiento del tercero interesado, que deberá de presentarse en un término 
de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos y señale 
domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparece se 
continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de 
este juzgado, se fijaron las nueve horas con veinte minutos del veintinueve de marzo de dos mil 
dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 22 de Febrero de 2016. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciada María del Rosario Alcántar Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 427798)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-17/2016 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-17/2016, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, quien tiene el 
carácter de actora en el juicio de origen, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 
“Penélope Zazil Salazar Mena”, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de diez de febrero de 
dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, 
ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
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supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de 30 días los que se computarán a partir del 
día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado 
a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, 15 de febrero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 427167)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

 con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

--- Se radicó demanda de amparo en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, promovida 
por Juan Antonio Rascón Quiñónez, bajo el número 1111/2015-i, contra actos Registrador Titular de la  
Oficina Jurisdiccional de Servicios Registrales, con residencia en esta ciudad, señalándose como  
tercera interesada a Hermosillo Inmuebles, S.A. de C.V., ordenándose el emplazamiento por edictos de ésta 
mediante auto de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, debiendo de presentarse en un término de  
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; fijándose además en los estrados  
de este juzgado una copia íntegra de dicho acuerdo, y poniéndose a su disposición copia de la demanda de 
amparo, requiriéndolo para que se presente a este juzgado en el término antes indicado, por si, por apoderado 
o por gestor que pueda representarla; debiendo señalar domicilio en esta ciudad en donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida de que si no comparece en el término indicado, se seguirá el juicio y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en los estrados de este juzgado.  
Se encuentran señaladas las diez horas del treinta de marzo de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional correspondiente. 

Ciudad Obregón, Sonora, 12 de febrero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Alma Guadalupe Acosta Rosales. 
Rúbrica. 

(R.- 427799)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, “Detroit” 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente lo represente, parte tercero interesada 
en el juicio de amparo 1369/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Puebla, promovido por Leonardo Téllez García o Leonardo Daniel Téllez García, por su propio derecho, 
contra actos del 1. Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar 
por edictos a la referida parte tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General sin número emitido por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y del 
acuerdo de veintiséis de febrero del actual, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término  
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

 Rúbrica. (R.- 427805) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 22 de febrero de 2016. 
C.P. 164/2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Esthela Limón Jiménez, María del Rosario Morales Limón y Víctor Saenz Díaz. 
Causa penal 164/2013-IV, instruida en contra de Ramiro Morales Limón, por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de privación ilegal de la libertad y otros, radicado en este Juzgado, se señalaron las 
doce horas con cuarenta y cuatro minutos del treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, para el desahogo de 
la testimonial a cargo de Esthela Limón Jiménez, María del Rosario Morales Limón y Víctor Saenz Díaz,  
por lo que se cita a los antes nombrados, quienes deberán comparecer en la hora y día señalados con 
identificación oficial, ante este Juzgado de Distrito, cito en Avenida Pedro Cárdenas esquina con Avenida 
Longoria, número 2015, en Matamoros, Tamaulipas. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 427806)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 19 de febrero de 2016. 
C.P. 33/2014-IV 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Nadia Mota Barrientos. 
Causa penal 33/2014-IV, instruida en contra de Víctor Barrera Hernández y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otro, radicado en este Juzgado, se 
señalaron las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, para el 
desahogo de la testimonial a cargo de Nadia Mota Barrientos, por lo que se cita a la antes nombrada, quien 
deberá comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante el Juzgado Tercero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, cito en Jaime Nunó, número 175, colonia Zona Escolar, 
Cuahutepec, Barrio Bajo, Delegación Gustavo A. Madero, a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil 
Norte, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427814)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Puebla, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. Rosa María 
Hernández Herrera, tercera interesada en el juicio de amparo 529/2015 promovido por Alan Ruiz Picazo, 
contra actos del Juez de lo Penal de Atlixco, Puebla, y otra autoridad, mismos que se hacen consistir en el 
auto de formal prisión de diez de julio de dos mil quince dictado en contra del quejoso dentro del proceso 
271/2014 de dicho juzgado, por el delito de robo agravado y su ejecución; toda vez que se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de diecisiete 
de febrero de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por edictos 
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que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República “Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo 
de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se 
le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve 
horas con cuarenta minutos del veintidós de febrero de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia 
constitucional, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, diecisiete de febrero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 427262)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Matamoros 

EDICTO 

En H. Matamoros, Tamaulipas, veintidós de febrero de dos mil dieciséis, en la causa 33/2014-X, se ordenó 

hacer del conocimiento de Ana Laura Aguilar Alcalá, Juana María García Gaytán y Claudia Dionet Córdova 

Rodríguez, que se señalaron las diez horas con quince minutos del treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciséis, para el desahogo de los careos procesales, ellas con los elementos aprehensores Eric Miguel 

Hernández Alvarado, Roberto Sosa Piña y Aarón Hernández Alvarado, así como el ex elemento Jorge 

Mendoza Vega, ello a fin de que las mismas se presenten su desarrollo. 

Atentamente 

El Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros. 

Doctor en Derecho Noel Castro Melgar 

Rúbrica. 

(R.- 427812)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
JULIO CÉSAR SERNA MACÍAS (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 81/2014, instruido contra José 

Gabriel Vélez Pérez y otros, por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin licencia y otros, se señalaron 
las trece horas con cinco minutos del diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, para el desahogo de los careos 
a su cargo, ordenándose su citación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos que se publicarán 
por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta entidad 
federativa; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 24 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. José Alfredo Pérez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 427841) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 90/2016, PROMOVIDO POR BENITO FLORES MARTÍNEZ Y 
JUAN DANIEL ARELLANO GÁMEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL QUINCE, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y ACTOS 
DE OTRAS AUTORIDADES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA 
LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL 
TERCERO INTERESADO MARTIN SALINAS ORTA POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN 
SUCINTA DEL ACUERDO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito signado por los quejosos Benito Flores Martínez y Juan Daniel Arellano Gámez […]; y en 

atención a su contenido, se ordena emplazar por medio de edictos […] (al tercero interesado Martín Salinas 
Orta al juicio de amparo promovido por los citados quejosos) contra actos de la Primera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y su ejecución que atribuye al Juez Primero de Primera Instancia y Juez 
Regional de Ejecución de Penas ambos de Ciudad Valles, San Luis Potosí, fijándose además en la puerta de 
este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; hágase saber 
al citado tercero interesado por dicho medio que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
término de treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, que queda a 
su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. […]. ----- Notifíquese. ----- Así lo acordó y firma el 
Magistrado José Manuel Quistián Espericueta, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno 
Circuito, con la Secretaria de Acuerdos licenciada Lucía Elizabeth Martínez Martínez, quien autoriza y da fe.” 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 

José Manuel Quistián Espericueta. 
Rúbrica. 

(R.- 427330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito 

Zacatecas, Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Plasticor, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable; y Cajas y Divisiones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por acuerdo de esta propia 
fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la nueva Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento a través de sus 
representantes legales, por medio de edictos, haciéndoles saber la radicación en el Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Tercer Circuito, del juicio de amparo 109/2015-III, formado con motivo de la demanda de 
garantías promovida por Sabrina Dávalos Gaviño contra actos del Tribunal Unitario del Noveno Circuito, con 
sede en la ciudad de San Luis Potosí, Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí y Actuario 
adscrito al referido juzgado, a quienes se atribuye el carácter de autoridades responsables ordenadora a la 
primera, y ejecutoras las restantes, por su orden, consistentes en la sentencia de ocho de diciembre de dos 
mil catorce, dictada por el Tribunal Unitario del Noveno Circuito en el toca mercantil 59/2014-E que revocó la 
diversa de once de julio de dos mil catorce, emitida por el Juez Tercero de Distrito en el Estado en el juicio 
ordinario mercantil 70/2012; el cumplimiento dado a la referida sentencia de apelación y el auto de cinco de 
agosto de dos mil quince, dictado en el aludido juicio mediante el cual ordenó al Actuario que realizara la 
diligencia que éste practicó el veinte de agosto del mismo año; así como la diligencia que a las 8:30 horas del 
veinte de agosto del dos mil quince llevó a cabo el actuario judicial adscrito a dicho juzgado en cumplimiento 
del aludido auto del día cinco de ese mes; asimismo se les hace saber que deben presentarse dentro de los 
treinta días siguientes a partir de la última publicación de edictos, apercibidas que pasado dicho término sin 
que hubieran comparecido por apoderado que pueda representarlas, se seguirá el referido juicio y las 
posteriores notificaciones se les harán por medio de lista, en los términos a que se refiere el artículo 29, 
fracción II, de la Ley de Amparo. Igualmente, se hace de su conocimiento que una vez que se logren los 
emplazamientos de referencia, se señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente. 
Zacatecas, Zac., febrero 02 de 2016. 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito. 
Lic. Guillermo Martínez Martínez. 

 Rúbrica. (R.- 427437) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A LA DEMANDADA: 

FUNDACIÓN RENNÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA. 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 429/2014 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL, NUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE. 

En los autos del juicio ordinario civil 429/2014, el CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES demandó de la FUNDACIÓN RENEÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA  
Y OTRO, la restitución de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 moneda nacional); el pago de los 
rendimientos financieros, de intereses y de gastos y costas. El siete de julio de dos mil catorce, se admitió la 
demanda en la vía y forma propuestas. El nueve de noviembre de dos mil quince, se dictó un proveído en el 
que, conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la codemandada FUNDACIÓN RENEÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, 
para que comparezca a este juzgado dentro del plazo de treinta días, los cuales se contaran a partir del 
día siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo conforme al numeral 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles; de igual forma,  
se previno para que dentro de la temporalidad antes indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal por rotulón de acuerdo a lo establecido en el artículo 315 del código antes citado. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN LOS PERIÓDICOS  
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y “LA JORNADA” DEBIÉNDOSE FIJAR ADEMÁS EN LA 
PUERTA DEL JUZGADO COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA POR TODO EL TIEMPO 
QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

México, D.F., a 09 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 427455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil 
del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO 

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO MATERIA MERCANTIL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, 
PUEBLA; AUTO FECHA DIECISEIS FEBRERO DOS MIL DIECISEIS, CITANDO POSTORES LEGALES 
PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
DEPARTAMENTO UNO DEL EDIFICIO TRES MIL QUINIENTOS VEINTE AVENIDA DIECISIETE 
PONIENTE COLONIA BELIZARIO DOMINGUEZ CIUDAD PUEBLA; INSCRITO REGISTRO PUBLICO 
PROPIEDAD Y COMERCIO DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA; BAJO NÚMERO 510, FOJAS 193, 
TOMO 464 LIBRO UNO, INDICE PREDIO MAYOR 178463, FECHA ONCE FEBRERO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO, PROPIEDAD MARGARITA REYNA QUINTERO MARIN, PRECIO AVALUO TOTAL 
INMUEBLE QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SIENDO LAS 
DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUÓ TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SE ORDENA POR MEDIO 
TRES EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES TÉRMINO NUEVE DÍAS, POSTURA Y PUJAS, DOCE 
HORAS DÍA QUINCE DE ABRIL AÑO DOS MIL DIECISEIS, QUEDANDO DISPOSICIÓN AUTOS 
INTERESADOS SECRETARIA NON JUZGADO HACIENDO CONOCIMIENTO PARTE DEMANDA PODRAN 
LIBERAR BIEN INMUEBLE, HACIENDO PAGO INTEGRO CANTIDAD FUE CONDENADO, EXP. 1315/2014 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE JAIME BONILLA MARQUEZ ENDOSATARIO 
PROCURACIÓN CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V. CONTRA MARGARITA REYNA 
QUINTERO MARIN. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO 
EN EL PERIÓDICO “EL SEXENIO” Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL HONORABLE JUZGADO SEXTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Puebla, Puebla; tres marzo 2016. 

Diligenciario Non 
Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 427642) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO. 

A.- SOLUCIONES DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., POR  
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 

En los autos del expediente número 72/2014 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por 
SINGLE CONSULTING AMERICA, S.C., en contra de SOLUCIONES DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V., 
SOFOM E.N.R, el C. Juez Cuadragésimo Noveno de la Ciudad de México, dicto un auto de fecha catorce de 
enero y mediante diverso proveído contenido en la audiencia de fecha veintitrés de febrero, ambos de dos mil 
dieciséis, tomando en consideración que se desconoce el domicilio de la demandada SOLUCIONES DE 
CRECIMIENTO S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1388 del 
Código de Comercio, como lo solicita y por corresponder al estado de los autos se provee respecto de las 
pruebas ofrecidas por las partes en los siguientes términos; SE ADMITE LA PRUEBA CONFESIONAL a 
cargo de la parte codemandada SOLUCIONES DE CRECIMIENTO S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., por lo que 
cítesele a efecto de que comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones por conducto de 
apoderado o representante legal que cuente con facultades para absolver de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1215 del Código de Comercio, al tenor del pliego de posiciones y previa su calificación de 
legales, con el apercibimiento, que en caso de no comparecer sin justa causa, se declarara confesos de las 
posiciones que previamente sean calificadas de legales. Y se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas, - - NOTIFÍQUESE. - Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de la Ciudad 
de México Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY 
ALHELI RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe. - DOY FE.” 

Para su publicación, por TRES VECES, consecutivas en “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” del Juzgado Cuadragésimo Noveno de  
lo Civil de la Ciudad de México, a 29 de febrero del 2016. 

Lic. Vianey Alhelí Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 427708)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: ARTURO LOPEZ REYES. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 665/2015-I, promovido por Vicente Austria Hernández, por su propio 

derecho, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado 
ARTURO LOPEZ REYES, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427890) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 142/2014, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado JGV Seguridad Privada S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral JGV Seguridad Privada S.A. de C.V. como resultado del incumplimiento a 
los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la autorización expedida por la Dirección General 
de Seguridad Privada con número de registro DGSP/142-14/2629 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario oficial de la 
Federación. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427930) 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales de Estados y Municipios 

Procedimiento: DGRRFEM/A/02/2016/11/018 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. Bernardo Vásquez Colmenares Guzmán 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2016/11/018, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R100/2013, formulado al Gobierno del Estado de Oaxaca, como resultado de la 
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revisión de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los 
actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, se le atribuye haber suscrito las Cuentas por Liquidar Certificadas 
números 2, 3, 4, 15, 39, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 87, 89, 345, 347, 348, 352, 522 y 685, en las que se indica: 
“certificamos que la documentación comprobatoria que ampara esta cuenta por liquidar certificada se 
encuentra en poder de esta dependencia o entidad, que su ejercicio cumple con las disposiciones legales y 
normativa establecida vigente. Que las partidas afectadas corresponden al concepto de gasto conforme al 
presupuesto autorizado”; lo que generó que al amparo de tales Cuentas por Liquidar Certificadas, se erogaran 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2011, para el pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), por diversos conceptos de gastos de operación y nóminas, siendo 
que el pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores no está considerado dentro de los conceptos 
permitidos por el citado Fondo, en incumplimiento de los artículos 8 primer párrafo del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 26 y 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 13, fracción I de la Ley General de Educación; la disposición CUARTA párrafo primero 
del Acuerdo número 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 
8, fracción I, del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, lo que originó un 
daño patrimonial causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por un monto de $364,550,580.38 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS 38/100 M.N.); y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia, la cual se 
celebrará a las 10:00 horas del DÉCIMOSEGUNDO día habil siguiente en que surta efectos la Notificación del 
presente proveído, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Km. 1.5, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10.00 a las 14.00 hrs en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 427726)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/01/2016/R/11/002 

KASPER LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., Y SALMAN SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/01/2016/R/11/002, por acuerdo de dos de marzo de dos mil 
dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen 
en su carácter de prestadoras de servicios, consistentes en: “Recibieron pagos improcedentes de la factura 
con número de folio 2538, toda vez que no se acreditó la prestación de los servicios de aseo y limpieza con la 
documentación justificativa y comprobatoria que sustente los pagos efectuados, respecto de 488 y 310 turnos 
matutinos y vespertinos, respectivamente, de conformidad con el contrato 11.LZA.2009-2010, de fecha 31 de 
diciembre de 2008, sus anexos y su convenio modificatorio CM.30.LZA.2009-2010, de 30 de diciembre de 
2010, que celebraron de manera conjunta con la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, únicamente por 
lo que respecta a Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., recibió pagos improcedentes de las 
facturas con números de folio 2670, 2878, 2902, 3012, 3260, 3361, 3452, 3476, 3636, 3722 y 3812, toda vez 
que no se acreditó la prestación de los servicios de aseo y limpieza con la documentación justificativa y 
comprobatoria que sustente los pagos efectuados, respecto de 6,278 y 4,703 turnos matutinos y vespertinos, 
respectivamente, de conformidad con el contrato 01.LZA.2011-2012, de fecha 31 de enero de 2011, así como 
sus anexos “A” y “B”, incisos A) y C) que celebró de manera conjunta con diversa empresa, y la Secretaría de 
Educación Pública, así como la omisión de cubrir las penas convencionales, respecto a los meses de febrero 
a diciembre de 2011”. Por lo anterior, Salman Servicios Profesionales, S.A. de C.V. ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $91,137.05 (NOVENTA Y UN MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N.), y Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., 
ocasionó presumiblemente un daño y un perjuicio a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$1,443,099.24 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
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24/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se les cita para que comparezcan a través de 
su representante legal, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad 
de México, en las siguientes fechas: Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V. a las 10:00 horas del 
siete de abril de dos mil dieciséis, y Salman Servicios Profesionales, S.A. de C.V. a las 10:00 horas del ocho 
de abril de dos mil dieciséis, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, respectivamente; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente, asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se 
encuentra visible en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis. 
 El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 427750)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veintiuno de enero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 078/2014, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominada Lucina Arreola Ortega, con la siguiente sanción: 

Se impone a la prestadora de servicios Lucina Arreola Ortega, como resultado del incumplimiento a los 
artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consiste en suspensión de los efectos de la autorización expedida por la Dirección General de 
Seguridad Privada con número de registro DGSP/078-14/2591 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 26 de enero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 427989)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

Dirección General Adjunta de Sanciones 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 08 de febrero de 2016, dictado en el expediente SAN/083/2013, por no 
localizarla y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 22, 42 fracción I, 43, 90 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 18, 26 y 37, fracciones VIII 
y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigente en términos del Segundo Transitorio 
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del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Ley antes citada, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 77 y 78, fracción III, de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, apartado A, fracciones XXIII, XXIII.2, 62 fracción III, numeral 2, 65, fracciones 
V y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; la Dirección General Adjunta de 
Sanciones, notifica a la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INTERAMERICANA, S.A. DE C.V.,  
el oficio DGCSCP/312/332/2015 de 15 de mayo de 2015, en el que se señala medularmente lo siguiente: 

Se le comunica que la conducta que se le imputa, consiste en presuntamente incumplir con las 
obligaciones derivadas del contrato CAEM-DGIG-OR-351-10-CS, de 30 de diciembre de 2010, por 
causas imputables a dicha persona moral, y como consecuencia, haber causado daño grave a la 
Comisión del Agua del Estado de México, al omitir reintegrar el anticipo pendiente de amortizarse al 
momento de la rescisión del contrato aludido, el cual de acuerdo a lo señalado por la Comisión del Agua del 
Estado de México, asciende a la cantidad de $1,060,979.29 (Un millón sesenta mil novecientos setenta y 
nueve pesos 29/100 M.N.), equivalente al 30% (treinta por ciento) del importe total del citado contrato, mismo 
que estaba destinado a “la construcción del sistema de agua potable de San Andrés Tepetitlán (segunda 
etapa), Municipio de Almoloya de Alquisiras, Estado de México”, obra pública que no se realizó como 
estaba programada, de donde deviene la gravedad del daño, toda vez que el acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico es un derecho humano de primer orden, 
prerrogativa que el Estado debe garantizar, como lo era, en el caso particular, situación que no aconteció, 
pues únicamente se ejecutó el 5.33% de la obra. En ese sentido, de no desvirtuarse la conducta en comento, 
podría actualizar el supuesto sancionable previsto en la fracción III, del artículo 78, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la haría acreedora a la sanción prevista en dicho 
precepto legal, en relación con el diverso 77, del mismo ordenamiento. Por lo tanto, de conformidad con el 
artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le otorga un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente, para que por conducto 
de persona que legalmente acredite su representación, exponga lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, apercibida que en caso de no hacerlo dentro del 
plazo concedido se tendrá por precluído su derecho de conformidad con el artículo 288 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, y esta unidad administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente SAN/083/2013. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 15, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le requiere para que en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la sede de la Dirección General  
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de la Secretaría de la Función Pública, haciéndole 
de su conocimiento que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 
personal se le practicarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 79, segundo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

De igual forma, se hace de su conocimiento, que el expediente se encuentra a la vista para que en horas y 
días hábiles, se imponga del mismo, en las oficinas de la Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, sito en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Segundo Piso Ala Sur,  
Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016. 
El Director General Adjunto de Sanciones 

Lic. Eduardo de la Luz García 
Rúbrica. 

(R.- 427966) 
PROYECTOS PRACTICOS AVANZADOS SA DE CV 

NOTA ACLARATORIA 

A LA PUBLICACION DEL BALANCE DE LA EMPRESA PROYECTOS PRACTICOS AVANZADOS SA DE 
CV (R.F.C.) PPA120823LW5 PUBLICADO LOS DIAS 13, 18, Y 23 DE NOVIEMBRE RESPETIVAMENTE 
DEL AÑO 2015 CON NUMERO DE REGISTRO 422068. AVISO DE TAL MANERA HAY UN ERROR EN LA 
FECHA DADO QUE EN LAS MISMAS APARECE BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Y EL CORRECTO DEBIERA SER BALANCE DE LIQUIDACION AL 29 DE DICIEMBRE DE 2015. 

Ciudad de México., a 10 de Marzo de 2016. 
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Liquidador 
Felipe de Jesús Cisneros Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 427968)   

SERVICIOS ADICIONALES DEL CENTRO SA DE CV 

NOTA ACLARATORIA 

A LA PUBLICACION DEL BALANCE DE LA EMPRESA SERVICIOS ADICIONALES DEL CENTRO SA 

DE CV (R.F.C.) SAC120823EZ8 PUBLICADO LOS DIAS 4, 11, Y 18 DE NOVIEMBRE RESPETIVAMENTE 

DEL AÑO 2015 CON NUMERO DE REGISTRO 421676. AVISO DE TAL MANERA HAY UN ERROR EN LA 

FECHA DADO QUE EN LAS MISMAS APARECE BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2015 Y EL CORRECTO DEBIERA SER BALANCE DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO DE 2016. 

Ciudad de México., a 10 de Marzo de 2016. 

Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 

Rúbrica. 

(R.- 427972)   
EL ATLANTICO INNOVACION CORPORATIVA SA DE CV 

NOTA ACLARATORIA 

A LA PUBLICACION DEL BALANCE DE LA EMPRESA EL ATLANTICO INNOVACION CORPORATIVA 
SA DE CV (R.F.C.) AIC120823DP6 PUBLICADO LOS DIAS 4, 11, Y 18 DE NOVIEMBRE 
RESPETIVAMENTE DEL AÑO 2015 CON NUMERO DE REGISTRO 421669. AVISO DE TAL MANERA HAY 
UN ERROR EN LA FECHA DADO QUE EN LAS MISMAS APARECE BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 Y EL CORRECTO DEBIERA SER BALANCE DE LIQUIDACION AL 29 DE 
FEBRERO DE 2016. 

Ciudad de México., a 10 de Marzo de 2016. 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 427975)   
SERVICIOS ESTRATEGICOS DEL CENTRO SA DE CV 

NOTA ACLARATORIA 

A LA PUBLICACION DEL BALANCE DE LA EMPRESA SERVICIOS ESTRATEGICOS DEL CENTRO SA 
DE CV (R.F.C.) SEC120823TF2 PUBLICADO LOS DIAS 4, 11, Y 18 DE NOVIEMBRE RESPETIVAMENTE 
DEL AÑO 2015 CON NUMERO DE REGISTRO 421673. AVISO DE TAL MANERA HAY UN ERROR EN LA 
FECHA DADO QUE EN LAS MISMAS APARECE BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 Y EL CORRECTO DEBIERA SER BALANCE DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO DE 2016. 

Ciudad de México., a 10 de Marzo de 2016. 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 427978) 

FERROCARRILES SUBURBANOS S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos Duodécimo y Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de 

Ferrocarriles Suburbanos S.A.P.I de C.V., así como los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a la Asamblea que con carácter ordinario se 

celebrará el día 05 DE ABRIL DE 2016, a las 9:30 horas, en el domicilio de la sociedad, ubicado en la  
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Av. Insurgentes Norte s/n, esquina Eje 1 Norte Mosqueta, Colonia Buenavista, C.P. 06350 (Estación del tren 

suburbano Buenavista) México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Único.- Toma de razón del ejercicio del derecho regulado en el artículo Duodécimo de los Estatutos 

Sociales de Ferrocarriles Suburbanos SAPI de CV y Título de Concesión. 

Los señores accionistas recibirán mediante notificación por fedatario público, la información y los 

documentos previstos en el propio artículo Duodécimo de los Estatutos Sociales. 

Ciudad de México a 10 de marzo de 2016. 

Presidente del Consejo de Administración. 

Alejandro Legarda Zaragüeta 

Rúbrica. 

(R.- 427984)   
TARAHUMARA PIPELINE, S. DE R. L. DE C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NÚMERO G/213/TRA/2008 
GASODUCTO CORREDOR CHIHUAHUA 

En cumplimiento a las disposiciones 17, 20.2, 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y 
Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la 
sección 6.1 de las Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tarahumara Pipeline S. de R. L. 
de C.V., así como al oficio SE/CGGN/8539/2016, se publica la lista de tarifas aplicable a la prestación del 
servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Corredor Chihuahua, que corre de San Isidro Ciudad 
Juárez a la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, México. 

Las nuevas tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a esta publicación. 

LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 
Cargo Tarifa Unidad 

Tarifa nivelada monómica 4.8724 Pesos por Gigajoule 
Servicio en Base Firme ---- -------- 
Cargo por Capacidad. 4.8494 Pesos por Gigajoule 

Cargo por Uso. 0.0230 Pesos por Gigajoule 
 

Ciudad de México a 09 de marzo de 2016. 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 427897)   
CLUB DE RAQUETA EL YAQUI, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 178; 181; 183, 186, 187; 192; 193; 200 y demás relativos y aplicables de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles; y asimismo conforme a lo dispuesto en las Cláusulas Octava y 

Novena de los Estatutos Sociales del Club de Raqueta El Yaqui, S.A. de C.V.; en adelante “La Sociedad”, se 

convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en primera 

convocatoria el día 1 de abril de 2016, a las 18:00 horas en el domicilio ubicado en José María Castorena  

No. 460, Colonia San José de los Cedros, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México., C.P. 05200, 

en la cual se tratarán los puntos contenidos en la siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea. 

2. Elección del Consejo de Administración. 

3. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas  

por la Asamblea. 



Miércoles 16 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

 

Se recuerda a los accionistas de la Sociedad que podrán hacerse representar por mandatarios, 

autorizados mediante poder notarial o simple carta poder firmada ante dos testigos. La Sociedad considerará 

como accionistas a quienes se encuentren inscritos en el Libro de Registro de Accionistas que para tal efecto 

lleve la Sociedad. Para los accionistas que así lo deseen, se pondrá a su disposición en las oficinas de la 

Sociedad, de martes a sábado de 10:00 a 17:00 horas, un ejemplar de carta poder. 

Para ser admitidos a la Asamblea General de Accionistas será necesario que cada accionista o su 

representante acuda el mismo día de la celebración de la Asamblea a partir de las 15:00 horas a las oficinas 

de la Sociedad, con el fin de registrarse y obtener el pase de admisión correspondiente, mismo que le será 

solicitado para ingresar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Asimismo se hace del conocimiento de los socios que de acuerdo al artículo 178 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en concordancia con la Cláusula Octava de los estatutos sociales que: “La Asamblea 

General de Accionistas es el Órgano Supremo de la Sociedad”; y asimismo que de acuerdo al artículo 200 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles en concordancia con la Cláusula Novena inciso 10 (DIEZ) de los 

Estatutos Sociales que: “Las resoluciones tomadas en Asamblea General obligan a todos los socios incluso a 

los ausentes o disidentes”. 

Ciudad de México., a 16 de marzo de 2016. 

Presidente del Consejo de Administración. 

Francisco Jesús Navarro Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 427935)   
KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

GASODUCTO MIER-MONTERREY 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL G/003/TRA/96 

LISTA DE TARIFAS 

Servicio de transporte Unidades Tarifa 
Base Firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 0.8035 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0029 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo Unitario Pesos/GJ 0.7334 
Cantidades Adicionales Autorizadas   
Cargo Unitario Pesos/GJ 0.7334 
Cargo temporal por compresión   
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 0.9108 

 
Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base diaria. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 

multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la 
cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2016. 
Representante Legal 

José Antonio Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 427444) 
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Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL LO-INIFED-SB-002-2016 

 
El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3, en la  

Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Artículos 7 y 11, y en los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa en lo relativo al 
Componente 4: para la instalación y mantenimiento de bebederos escolares. Subsidio a la comunidad escolar consistente en la instalación de bebederos escolares 
suficientes y con suministro continuo de agua potable en el inmueble escolar. Recursos que se encuentran dentro del Fideicomiso para la Reforma Educativa, emite la 
Convocatoria Pública Nacional No. LO-INIFED-SB-002-2016 para la Instalación y Mantenimiento de un Sistema de Bebederos con Flujo Continuo de Agua Potable en 
Escuelas del Sistema Educativo Nacional, Región 2, Partidas 1, 2, 3 y 4, mediante la cual se establecen los términos, condiciones y requisitos a los que deberán 
sujetarse las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que decidan participar. La Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la página 
electrónica oficial del INIFED en http://www.inifed.gob.mx o en la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas), ubicada en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01030, 
Ciudad de México, teléfono 5480-47-00, extensión 1128. Las personas físicas o morales interesadas en participar en el procedimiento de adjudicación,  
podrán adquirir la Convocatoria y sus anexos realizando el pago correspondiente y recogerla en la oficina antes citada. 
 
LO-INIFED-SB-002-2016 

Descripción de la Convocatoria Instalación y Mantenimiento de un Sistema de Bebederos con Flujo Continuo de Agua Potable 
en Escuelas del Sistema Educativo Nacional, Región 2, Partidas 1, 2, 3 y 4 que comprende 
las Entidades Federativas de Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas, Durango y 
San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la Convocatoria. 
Costo de adquisición de la Convocatoria y sus anexos.   $4,100.00  (Cuatro mil cien pesos 00/100 MN) 
Forma de pago El pago se deberá efectuar bajo el esquema de pago electrónico formato e5cinco emitido por el 

Sistema de Administración Tributaria. 
Periodo disponible de la convocatoria Del 16 de marzo al 05 de abril de 2016. 
Participación  Sólo personas físicas o morales de Nacionalidad Mexicana. 
Visita a las instalaciones De acuerdo a la programación de eventos de la Convocatoria. 
Junta de aclaraciones 28 de marzo de 2016. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2016. 
Fallo  22 de abril de 2016. 

 
Ciudad de México, a 16 de marzo de 2016. 

Gerente de Construcción y Supervisión de Obra 
 Ing. Alberto Segarra González 

Rúbrica. 
(R.- 428034) 


